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Resumen  
 

Se analizaron los desembarques de langostino declarado como bycatch de la flota de barcos fresqueros que operaron con 

redes de fondo y operaron desde el puerto de Mar del Plata en el primer trimestre de 2024. Los meses de febrero y marzo 

fueron los que presentaron mayor actividad de la flota, tanto en número de mareas (124) como días de pesca (877), 

principalmente al norte del Área de Veda Permanente de Juveniles de Merluza (AVPJM). En esos meses también se observó 

el mayor volumen de langostino declarado (619 t) mientras que el mayor CPUE de langostino se estimó en febrero (0,75). 

El máximo valor del índice dado por la captura de langostino sobre la captura total (L/T) se registró en marzo con casi el 

9% de langostino capturado como bycatch. El rectángulo estadístico más visitado por la flota fue el 4161 con 416 días de 

pesca, seguido por el 4160 con 213 días, ambos ubicados en el borde norte del AVPJM. No se observaron capturas de 

langostino en aguas profundas, con excepción del rectángulo estadístico 4157. El máximo desembarque declarado de 

langostino se registró en el rectángulo 4161 con 565 t, seguido por el 4160 con solo 35 t. El análisis mensual mostró una 

ampliación del área de captura del langostino a partir de febrero, al norte y al sur de los 41ºS, si bien los mayores 

desembarques se registraron entre 41ºS y 42ºS. Febrero y marzo fueron siempre los meses de máximas capturas de 

langostino en el período 2022-24, con un máximo de más de 700 t en marzo de 2023. Similar resultado se observó 

analizando las CPUE en ese lapso, aunque el valor más elevado se registró en febrero de 2022 con 1,62 t por día de pesca. 

El L/T para el período 2022-24 destacó que en 2022 fue mayor en febrero mientras que en 2023-24 predominó en marzo. 

El primer trimestre de 2024 mostró una disminución en las capturas declaradas de langostino como bycatch con respecto 

al año anterior, especialmente para el mes de marzo; esto se observó también en la proporción L/T. Estos resultados 

parecerían indicar que en el lapso analizado el langostino ingresó con retraso al sector norte del 42ºS, dado que no solo los 

valores citados anteriormente fueron inferiores, sino que también el desplazamiento hacia el norte y hacia aguas más 

profundas no fue tan notorio como en 2023. 

 

Palabras Clave 
Bycatch, langostino, flota fresquera, Mar del Plata. 

 

Introducción  

En los últimos años la autorización del 20% del bycatch de langostino a los buques fresqueros que 

operan con redes demersales fue normada por el CFP. En 2022, según consta en el Acta Nº1/22 del 

CFP, la Cámara Argentina de Armadores de Buques Pesqueros de Altura (CAABPA) reiteró la 

solicitud de que se establezca nuevamente un 20% de bycatch de langostino en los buques fresqueros 

arrastreros, dado que entre los paralelos 41°S y 42°S y los meridianos 60°O y 62°O y en la zona de “El 

Rincón”, se registraba la aparición de abundante cantidad de langostino maduro que coincidía en su 

distribución geográfica con la merluza y la caballa. Por su parte, la Asociación de Langostineros 

Federales Argentinos (ALFA), en la misma acta, presentó una solicitud similar expresando, entre otras 

cosas, que la medida, ya adoptada en el año 2021, permitió aumentar y sostener la mano de obra 

empleada provocando un aumento directo en el procesamiento en tierra y una mejor distribución de la 

flota pesquera que trabaja con mayor eficiencia. Como resultado, y dada la experiencia positiva del 

año anterior, el CFP volvió a autorizar temporalmente el bycatch de langostino en los mismos términos 

que en 2021, finalizando la experiencia piloto el 30 de abril de 2022. 
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A fines de 2022 la Autoridad de Aplicación autorizó, desde el 1° de febrero y hasta el 30 de abril de 

2023, una tolerancia de la captura incidental de langostino de buques fresqueros arrastreros en la 

pesquería de merluza común, en el área ubicada entre los paralelos 41º y 42º de latitud Sur y los 

meridianos 60º y 62 de longitud Oeste, de hasta el 20% de las capturas totales del buque por marea 

(Acta CFP Nº38/22). En dicha acta se acordó que, una vez culminada la zafra invernal 2023, se 

avanzaría en el diseño de un sistema de manejo del bycatch de langostino en la operatoria de los buques 

fresqueros merluceros en la zona ubicada al norte del paralelo 42° de latitud Sur, fuera del Área de 

Veda Permanente de Juveniles de Merluza (AVPJM), similar al establecido para el bycatch de merluza 

en la pesquería de langostino. 

En 2023 por decisión del Consejo Federal Pesquero (CFP) se cerró la pesca dirigida a la captura de 

langostino (Pleoticus muelleri) en aguas de Jurisdicción Nacional a partir del 10 de octubre (NO-2023-

111862960-APN-DNCYFP#MEC). Dicha pesca había sido habilitada por el CFP, fuera del AVPJM, 

a partir de las 07:00 horas del día 15 de abril de 2023 (Acta CFP Nº8/23). En 2024, sin el CFP 

conformado y en funciones, no existió normativa alguna que autorice hasta el 20% del desembarque 

de langostino como especie incidental, hasta el 27 de marzo cuando por nota NO-2024-29933654-

APN-SSPYA#MEC se habilitó el despacho a la pesca del langostino como especie objetivo en aguas 

nacionales fuera del AVPJM. 

El objetivo de este informe fue analizar la información recopilada en los partes de pesca disponibles 

en el Sistema Centralizado de la Administración Pesquera Nacional (SCAPN) y en el Sistema Federal 

de Información de Pesca y Acuicultura (SIFIPA) del primer trimestre de 2024, en relación con la flota 

fresquera que opera con redes demersales y que desembarcó langostino como especie bycatch de otras 

especies objetivo en el puerto de Mar del Plata. En función de esa información se estimarán los 

desembarques de langostino en el puerto de Mar del Plata por parte de dicha flota y se analizará el 

bycatch por época y área de operaciones. A su vez, se compararán esos resultados con los obtenidos 

en igual período de 2022 y 2023. 

 

Materiales y métodos   

Los datos con los cuales se trabajó provinieron de 130 partes y actas de pesca informados al SCAPN y 

al SIFIPA en el primer trimestre de 2024. La información del período enero-marzo de ese año provino 

de los datos incorporados a la página oficial hasta marzo de 2024 inclusive. La información de los años 

2022 y 2023 fue extraída de Pájaro y Flores (2023a) y Pájaro (2024). El análisis del bycatch de 

langostino en la flota fresquera dirigida a otras especies demersales se llevó a cabo considerando, de la 

totalidad de la flota, solo los buques fresqueros que utilizaron como arte de pesca red de fondo, y que 

registraron en alguna marea al menos un desembarque de langostino como especie acompañante en el 

puerto de Mar del Plata. A partir de esos datos se agrupó la información de las capturas de manera 

mensual y por rectángulo estadístico.  

La información colectada allí fue: nombre del buque, número de parte de pesca, fechas de zarpada y 

de desembarque, singladura, puerto de desembarque, área donde operó (rectángulo estadístico), y 

capturas declaradas de langostino, merluza y total.  

Se estimó la relación entre la captura de langostino y la captura total (L/T) y la captura por unidad de 

esfuerzo, expresada como toneladas de langostino declarado por día de pesca (CPUE).  

 

Resultados y Discusión  

Se analizó la información proveniente del primer trimestre de 2024 ya que a partir del 27 de marzo se 

habilitó el despacho a la pesca de langostino como especie objetivo en aguas de jurisdicción nacional, 

fuera del área de veda permanente de juveniles de merluza (AVPJM), según consta en la nota NO-

2024-29933654-APN-SSPYA#MEC de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura. En el período 
 



 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 

  

Bycatch de langostino en la flota fresquera que opera desde Mar del Plata, primer trimestre de 2024 y comparación 2022-24 
3 

analizado los buques dirigidos a especies demersales que capturaron langostino como bycatch pescaron 

en un amplio sector del Mar Argentino, entre 38ºS y 47ºS, destacándose la mayor presencia de los 

mismos en los rectángulos 4161 y 4160, con la participación de 116 y 36 barcos respectivamente 

(Figura 1). Es importante señalar que en el primer trimestre se registraron buques que declararon 

capturas de langostino en aguas profundas, aunque solo en el rectángulo estadístico 4157 (Figura 1). 

En 2023, a diferencia de este año, el langostino se había observado en varios rectángulos ubicados en 

aguas próximas al talud continental (Pájaro y Flores 2023a), abarcando un área más amplia en dicho 

sector, con respecto al año 2024. 

 

 

Figura 1. Buques fresqueros que operaron con red de fondo y visitaron los diferentes rectángulos 

pesqueros. Los números representan los barcos que declararon desembarques de langostino en esos 

rectángulos y desembarcaron la captura en el puerto de Mar del Plata. El área sombreada indica el Área 

de Veda Permanente de Juveniles de Merluza. 

 

Las declaraciones de bycatch de langostino fueron menores a 2 t en enero, las cuales fueron registradas 

por 4 barcos que realizaron 6 viajes; ya en febrero (330 t) y marzo (288 t) las capturas se incrementaron 

notablemente (Tablas 1 y 2). Estos dos meses fueron los de mayor operatoria, registrándose 39 y 33 

buques fresqueros respectivamente, los cuales completaron 67 y 57 viajes y efectivizaron 877 días de 

pesca (Tabla 1). La captura por unidad de esfuerzo (CPUE) alcanzó un valor máximo de 0,75 en febrero, 

muy similar a marzo (0,66), y claramente superiores a enero (0,05), según se desprende de la Tabla 2. 

La disminución del CPUE de febrero a marzo, aunque leve, puedo deberse a la disminución propia en 
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la abundancia del recurso langostino que se observa en esa área en la época estival (de la Garza y 

Moriondo Danovaro 2020). 

 

Tabla 1. Número de barcos, viajes y días de pesca que tuvieron por objetivo la captura de especies 

demersales, registraron desembarque de langostino como especie acompañante y operaron desde el 

puerto de Mar del Plata. 

 

Mes Número de 

barcos 

Número de 

viajes 

Número de días 

de pesca 

Enero 4 6 37 

Febrero 39 67 443 

Marzo 33 57 434 

TOTAL 76 130 914 

   

 

 

 

Tabla 2. Desembarques mensuales declarados de langostino, merluza y total, expresados en toneladas 

(t); y CPUE de langostino (captura en toneladas por día efectivo de pesca). L/T: índice que representa 

el porcentaje de langostino declarado por los buques fresqueros que operan con redes demersales como 

bycatch con respecto a la captura total declarada. 

 

MES Langostino 

(t) 

Relación 

L/T (%) 

Merluza (t) Total (t) CPUE 

Enero 1,9 0,40  467,0  492,3 0,05 

Febrero 331,3 7,60  4.316,5  5.368,3 0,75 

Marzo 287,5 8,92  2.977,0  3.892,2 0,66 

TOTAL 620,7  7.760,5 9.752,8  

 

 

Algo similar ocurrió con las declaraciones de merluza, aunque en este caso el máximo de capturas se 

observó en febrero (Tabla 2). Cabe destacar que el 27 de marzo se autorizó la captura dirigida a 

langostino por parte de la flota tangonera, lo cual puede haber disminuido, aunque de manera leve, los 

desembarques de langostino como captura incidental en dicho mes.  

Comparando los desembarques declarados por los buques fresqueros que capturan langostino como 

bycatch, emplean redes demersales y operan desde el puerto de Mar del Plata del primer trimestre del 

año 2024 con los de los años 2022 y 2023 (Pájaro y Flores 2023a, Pájaro y Flores 2023b) pudo 

observarse que febrero y marzo fueron siempre los meses de mayores capturas de langostino, con un 

máximo de más de 700 t en marzo de 2023 (Figura 2). Similar resultado se observó analizando las 

CPUE en ese lapso, aunque en este caso el valor más elevado se registró en febrero de 2022 con 1,62 t 

por día de pesca (Pájaro y Flores, 2023b). En ese año se registraron también elevados desembarques 

declarados de langostino entre los paralelos 41ºS y 42ºS durante la época de captura del marisco por 

parte de la flota tangonera (de la Garza 2023). Otra diferencia interesante fue que, mientras que las 

CPUE en 2022 y 2024 disminuyeron hacia el final del trimestre, en 2023 se incrementó. Este resultado 

estuvo en concordancia con las altas capturas de langostino en dicho año, ya destacas anteriormente.  
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Figura 2. Desembarques declarados en toneladas (t) y CPUE de langostino por la flota fresquera que 

captura el crustáceo como bycatch en el primer trimestre del período 2022-2024. Barras: capturas de 

langostino; Líneas: CPUE. 

 

Se analizó también el índice L/T que representa el porcentaje de langostino declarado por los buques 

fresqueros que operan con redes demersales como bycatch con respecto a la captura total 

desembarcada, el cual normalmente no puede superar el 10% y excepcionalmente es permitido hasta 

un 20%, como ha ocurrido en los últimos años cuando el CFP ha normado ese porcentaje en actas (Acta 

Nº1/22 y Acta Nº38/22) y nota GDE (NO-2024-29933654-APN-SSPYA#MEC). El análisis de dicho 

índice permite describir como ha sido la operatoria de aquellos buques a lo largo de la temporada en 

cuanto a la captura del langostino como especie bycatch. 

El análisis temporal mostró claramente que en 2024 el índice L/T medio mensual se incrementó en 

gran medida en febrero y marzo con respecto a enero, siendo en estos dos meses inferior al 10% (Tabla 

2). A su vez, considerando el trimestre en conjunto, se observó que la gran mayoría de las declaraciones 

de desembarques de langostino como captura incidental rondaron entre 0% y 2% de la captura total 

declarada (Figura 3). En menos de 15 mareas se detectó desembarques de langostino que representaban 

entre 18% y 20% de la captura total, y en una sola marea se superó el 20%. Estos rangos se observaron 

exclusivamente en febrero y marzo (Figura 3). 

Cuando comparamos los valores medios mensuales del L/T en el período 2022-24 se destacó que en 

2022 fueron mayores en febrero y en el 2023-24 predominaron en marzo (Figura 4). En todos los años 

fueron muy superiores al valor calculado en enero. Seguramente en este mes los principales grupos de 

langostino aún se encontraban dentro del AVPJM, motivo por el cual fueron inaccesibles a la flota 

fresquera que solo puede operar por fuera de dicha área. Dada la importancia de marzo desde el punto 

de vista de las declaraciones de capturas de langostino como bycatch se eligió ese mes para comparar 

las distribuciones de frecuencia del L/T entre los años 2022 y 2024 (Figura 5). De la misma se 

desprende que en 2024, a diferencia de 2023 y de manera similar a 2022, predominaron los valores 

entre 0% y 4% con respecto a los valores mayores (16%-20%). Cabe destacar que en 2023 el rango 

entre 18-20% de L/T fue muy superior al de los rangos inferiores. De todas maneras, el análisis de la 

Figura 5 mostró dos modas dadas por los rangos de 0-2% y 18-20% lo cual parece indicar dos 

modalidades diferentes de operatoria por parte de los buques fresqueros que declararon langostino 

como bycatch hacia fines del período estival. A su vez, si separamos en dos grupos las mareas 
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efectuadas en marzo donde se declararon capturas menores y mayores al 10% de langostino con 

respecto a la captura total, porcentaje histórico autorizado para el desembarque de langostino como 

bycatch (previo a 2021), se destaca el año 2023 donde, en la mayoría de las mareas, se reportó más del 

10% (75 por ciento de las declaraciones) de langostino declarado como bycatch, a diferencia de los 

otros dos años analizados (Figura 6). 

 

 

Figura 3. Frecuencia observada de los porcentajes de langostino declarado como bycatch con respecto 

a la captura total declarada (L/T) agrupados por clases. 

 

 

Figura 4. Relación expresada en porcentaje entre la captura declarada de langostino como bycatch y la 

captura total desembarcada (L/T) para el período 2022-2024. 
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Figura 5. Proporción (%) del langostino declarado como bycatch con respecto a la captura total 

declarada (L/T) agrupados por clases en el mes de marzo, para el período 2022-2024. 

 

 

 

 

Figura 6. Número de mareas donde se registraron capturas declaradas de langostino como bycatch 

inferiores (<10%) y superiores (>10%) al 10% de la captura total, el cual representa el porcentaje 

histórico, previo al 2021, de langostino declarado como bycatch por la flota fresquera. 
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Analizando la información obtenida por rectángulos estadísticos, se aprecia que en el primer trimestre 

de 2024 se contabilizaron en los cuadrantes 4160 y 4161 un total de 206 mareas con capturas positivas 

de langostino como bycatch, llevadas a cabo en 213 y 416 días de pesca (Figura 7) respectivamente. 

En el resto de los cuadrantes la operatoria fue muy baja, pudiéndose mencionar solamente el rectángulo 

4059 con 24 mareas y 34 días de pesca.  

 

 

Figura 7. Número de días de pesca y número de mareas efectuados por la flota fresquera que capturó 

langostino como bycatch en el primer trimestre de 2024, discriminado por cuadrado estadístico. 

 

En el rectángulo 4161 fue de donde provinieron los mayores desembarques de langostino, registrándose 

565 t, seguido por el 4160 con solo 35 t; en el resto de los rectángulos estadísticos los valores fueron 

inferiores a las 10 t (Figura 8). En la misma figura se puede observar cómo los dos cuadrantes con 

mayores desembarques declarados de langostino, y la mayoría de los restantes cuadrantes con capturas 

positivas de langostino, se ubicaron en el límite norte del área de veda, principalmente al sur de 41ºS 

de dichos cuadrantes, lo cual fue similar a lo observado por de la Garza (com. pers.), quien señaló que,  

cuando se habilitó la pesca a la flota tangonera en el sector al norte del AVPJM, las mayores capturas 

provinieron del área al sur de 41º30’S.   

El análisis mensual de los desembarques declarados de bycatch de langostino (Figura 8) mostró que en 

enero solo se declararon capturas en los rectángulos 4160 y 4161, siendo éstas menores a 2 t. Ya en 

febrero el área donde se registraron dichas declaraciones se amplió en extensión a lo largo de los 

paralelos 41ºS y 42ºS y al norte de 41ºS, si bien las mayores capturas se registraron entre 41ºS y 42ºS 

(311 t en el rectángulo 4161 y 14 t en el 4160); cabe señalar que se registró una captura de 1,7 t de 

langostino en un sector costero, en el cuadrante 3859, situación que no se reflejaría luego en marzo, 

mes en el cual se esperaría que los cardúmenes de langostino se encuentren más desplazados hacia el 

norte, dado su movimiento migratorio. Finalmente, en marzo también predominaron los desembarques 

en la misma franja latitudinal con relación a febrero, observándose un máximo de 252 t en el 4161 y 

20 t en el 4160. Las restantes declaraciones con presencia de langostino se observaron en rectángulos 

próximos a dicha latitud.   
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Figura 8. Desembarques declarados de langostino por cuadrado estadístico, expresados en toneladas, 

por la flota fresquera que opera con redes demersales en el primer trimestre de 2024 y que 

desembarcaron la captura en el puerto de Mar del Plata. Las cruces indican las áreas donde no se 

registraron desembarques del marisco. La región sombreada indica el Área de Veda Permanente de 

Juveniles de Merluza. 

 

 

 
 



 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 

  

Bycatch de langostino en la flota fresquera que opera desde Mar del Plata, primer trimestre de 2024 y comparación 2022-24 
10 

Conclusiones y consideraciones finales 

Los meses de febrero y marzo de 2024 fueron los que presentaron mayor actividad de la flota fresquera 

que pescó con redes de fondo y declaró langostino como fauna acompañante, y que descargó la captura 

en el puerto de Mar del Plata, tanto en número de barcos como días de pesca. En esos meses también 

se observaron los mayores volúmenes de langostino (619 t) y merluza (7.294 t) desembarcados; a su 

vez, la mayor CPUE se estimó en febrero (0,75). 

El valor medio mensual más alto del índice L/T se estimó en marzo con casi el 9% de langostino 

capturado como bycatch. 

El rectángulo estadístico más visitado por la flota que declaró langostino como by catch fue el 4161 

con 416 días de pesca, seguido por el 4160 con 213 días, ambos ubicados en el borde norte del AVPJM. 

No se registraron capturas de langostino en aguas profundas, con excepción del rectángulo estadístico 

4157. El máximo desembarque declarado de langostino para el primer trimestre de 2024 analizado en 

conjunto se registró en el rectángulo 4161 con 565 t, seguido por el 4160 con solo 35 t. 

La comparación del primer trimestre del año 2024 con los de los años 2022 y 2023 concluyó que 

febrero y marzo fueron siempre los meses de mayores capturas de langostino, con un máximo de más 

de 700 t en marzo de 2023. Similar resultado se observó analizando las CPUE en ese lapso, aunque el 

valor más elevado se registró en febrero de 2022 con 1,62 t por día de pesca.  

La comparación de los valores medios mensuales del L/T en el período 2022-24 permitió apreciar que 

en 2022 el índice fue mayor en febrero, mientras que en el 2023-24 predominaron en marzo; en todos 

los años fueron muy superiores al valor calculado en enero. El análisis puntual del mes de marzo, para 

el citado lapso, mostró que en 2023 el rango entre 18-20% de L/T había sido muy superior al de los 

rangos inferiores, a diferencia de lo observado en 2022 y 2024.  

En conclusión, el primer trimestre de 2024 mostró una disminución en las capturas declaradas de 

langostino como bycatch con respecto al año anterior, especialmente para el mes de marzo. Esto se 

observó también en la proporción de langostino desembarcado con respecto a la captura total declarada. 

Estos resultados parecerían indicar que en el lapso analizado el langostino ingresó con retraso al sector 

norte del 42ºS dado que no solo los valores citados anteriormente fueron inferiores, sino que también 

el desplazamiento hacia el norte y hacia aguas más profundas no fue tan notorio como en 2023. 
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